
Jornada de Debate 
Trabajo infantil en Uruguay: realidad, desafíos y o portunidades 

Presentación de María de los Dolores Aguilar 
Directora General – IIN 

Montevideo, 12 de junio de 2007 

 
• Señoras y Señores miembros del Comité Nacional para la Erradicación del Trabajo 

Infantil. 

• Sra. Lorena Cousillas, representante del Ministerio de Educación y Cultura. 

• Sr. Edgardo Rodríguez Álvez, Vicepresidente de la Comisión de Derechos 

Humanos de la Cámara de Representantes.  

• Sr. Tom Bergmann-Harris, Representante de UNICEF en Uruguay. 

• Autoridades Nacionales.  

• Representantes del Sector Académico.  

• Representantes de Organismos Internacionales. 

• Representantes de la Sociedad Civil Organizada. 

• Señoras y Señores: 

 

Quienes día a día nos abocamos a la tarea de forjar un marco adecuado para 

la defensa, promoción y protección de los derechos humanos de niños, niñas y 

adolescentes, tenemos el férreo compromiso de realizar el mayor de los 

esfuerzos para que ellos y ellas puedan gozar del mejor nivel de vida posible y 

de las oportunidades que les permitan un desarrollo pleno de sus 

potencialidades.  

 

Hoy experimentamos transformaciones vertiginosas que se sitúan en diferentes 

esferas de nuestra sociedad. Hemos visto que estos cambios han traído 

consigo riesgos y situaciones de vulnerabilidad para grandes sectores de la 

población, que ante la ausencia de competencias y recursos para superar su 

realidad, provocan un espiral generacional que hace de la infancia una etapa 

de alto riesgo.  

 

La realidad social que se vive en los países de América Latina, entre ellos 

Uruguay, ha obligado a que muchas familias se vean en la necesidad de 

desarrollar estrategias de supervivencia y de ampliar los medios para la 

obtención de ingresos, hecho que implica que todos los miembros de la familia, 

incluidos los niños y niñas, deban contribuir con su parte para el sostenimiento 



del hogar. Es por ello que el trabajo infantil se convierte en un grave problema 

social que impacta fundamentalmente sobre los sectores más desposeídos, 

marginados y excluidos de la sociedad. 

 

En este sentido, existe consenso a la hora de señalar a la pobreza como el 

factor de mayor peso que explica las situaciones de trabajo infantil. No 

obstante, el trabajo infantil es un fenómeno complejo y multi-causal, en el que 

confluyen otras dimensiones de igual importancia como creencias y patrones 

culturales, la falta de cobertura, calidad y eficiencia del sistema educativo, la 

violencia intrafamiliar y la demanda de trabajo infantil como mano de obra 

barata por parte de empleadores, ente otros factores y circunstancias que 

desafortunadamente reproducen dicho fenómeno. 

 

El trabajo infantil es un problema que no se percibe a simple vista. Al 

encontrarse ampliamente asociado a la informalidad, a la marginalidad y, en 

muchos casos, a la ilegalidad, éste fluye en buena medida a espaldas de la 

sociedad. A pesar de ello, algunas de sus caras más visibles y dramáticas 

como la mendicidad, la venta callejera o la recolección de residuos, han pasado 

a ser moneda corriente en nuestras ciudades.         

 

Más allá de las distintas formas y configuraciones que puede adoptar el trabajo 

infantil, desde aquellas denominadas como “ligeras” o tolerables, hasta las 

formas más inaceptables de explotación, se puede afirmar que el fenómeno en 

su conjunto es violatorio de los derechos que han sido consagrados a los niños, 

niñas y adolescentes en la Convención sobre los Derechos del Niño. Entre 

otras razones porque pone en riesgo su salud, su integridad y hasta sus vidas, 

bloquea oportunidades para desarrollarse física, intelectual y espiritualmente, 

entorpece y hasta anula el progreso educativo indispensable para insertarse 

socialmente en un mundo globalizado. 

 

El Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes reconoce los 

esfuerzos que se realizan en Uruguay en materia de investigación, como la 

publicación del “Estudio de las características de los niños, niñas y 

adolescentes trabajadores y sus familias” y de los principales resultados de la 



Encuesta Nacional de Hogares Ampliada 2006 del Instituto Nacional de 

Estadística, que nos permiten una mayor aproximación a la magnitud y las 

características de esta problemática.  

 

Así como también el desarrollo de iniciativas que surgen del Comité Nacional 

para la Erradicación del Trabajo Infantil, que potencian el trabajo entre el 

Estado, la sociedad civil y los organismos internacionales, y que permiten la 

generación de ámbitos para el debate, el intercambio de ideas y la búsqueda 

conjunta de soluciones para la eliminación progresiva del trabajo infantil en 

Uruguay. 

 

Finalmente, reafirmo el mensaje que se busca difundir en el video 

“Cerca/Lejos”. No podemos concebir sociedades justas e inclusivas mientras 

sigan existiendo niños y niñas que precipitan su proceso de maduración y 

asumen tempranamente roles de adulto, ya que de continuar así seguiremos 

sumando ladrillos al muro que entorpece el goce de sus derechos y que impide 

su integración y desarrollo. Esto demanda la construcción y consolidación de 

sociedades que brinden una igualdad de oportunidades para niños, niñas y 

adolescentes. Está en todos nosotros lograr las condiciones para que ellos y 

ellas puedan crecer y desenvolverse en un mundo cada vez más humano y 

solidario. 

 

Muchas gracias.- 

 

 

 

 


